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DEPORTE EN EDAD ESCOLAR 2018-19 
 

ATLETISMO  EN  PISTA 
 CATEGORÍAS 
Juvenil Masc. y Fem.   2001 – 2002 - 2003 
Cadete Masc. y Fem.   2004 - 2005 
Infantil Masc. y Fem.   2006 - 2007 
Alevín Masc. y Fem.   2008 - 2009 
Benjamín Masc. y Fem.     2010 - 2011 
Prebenjamín Masc. y Fem.  2012 – 2013 – 2014 
 
 FECHAS 
Sábado 30 de marzo: I Jornada, todas las categorías. (Solo provincia) 
Domingo 31 de marzo: I Jornada, todas las categorías. (Solo capital) 
Sábado 6 de abril: II Jornada, todas las categorías. (Solo capital) 
Domingo 7 de abril: II Jornada, todas las categorías. (Solo provincia) 
Domingo 5 de mayo: Final Infantil, Cadete y Juvenil masculino y femenino, individual y por equipos 
Domingo 19 de mayo: Final. Prebenjamín, Benjamín y Alevín masculino y femenino, individual y por equipos. 
 
 PARTICIPACIÓN 
 Podrán participar todos los niños y niñas de la capital y provincia que sean (inscritos por sus Centros Escolares 
o Ayuntamientos.) y que estén inscritos en Deporte en Edad Escolar en este curso 2018/19 y tengan el seguro 
tramitado. 
 
 INSCRIPCIÓN 
 

-  Todos los atletas se inscribirán UNA SOLA VEZ a través de la hoja Excel que se facilitará en el siguiente 
enlace: https://www.dipsegovia.es/deportes/deporte-en-edad-escolar/atletismo-en-pista 

- Se les asignará un UNICO DORSAL para todas las jornadas, con ese dorsal los atletas se presentarán 
en las pruebas que vayan a competir. 

- Los atletas federados que ya disponen de dorsal para todo el año competirán con él y su inscripción la 
harán los clubs a través de extranet de la Federación de Atletismo, figurando en los resultados de 
Deporte en Edad su Centro Escolar. 

- Solamente en las finales y en caso de presentar equipo se inscribirán en las hojas correspondientes a 
las finales y equipos. 

- Los relevos se inscribirán en cada prueba antes de las 11:45 h. para las jornadas de mañana y 17:45 
para las jornadas de la tarde en las hojas que se facilitarán en Secretaría. 

- Solamente podrán acceder a la Secretaría y al interior de las pistas de atletismo los Delegados, 
Entrenadores y Profesores de los equipos, con la acreditación correspondiente que les será facilitada. 
 

- FINALES 
PARTICIPACIÓN INDIVIDUAL 
 

• Será Campeón Provincial Individual, aquel atleta que haga la mejor marca en cada prueba el día de la Final de 
su categoría; cada atleta sólo podrá ser proclamado Campeón Provincial en dos pruebas. 
 

• Aunque el Centro o Ayuntamiento no presente equipo, los atletas podrán participar individualmente. 
 

• Cada atleta sólo podrá participar en dos pruebas individuales y un relevo. 



 
Pruebas masculinas y femeninas: 

 
Juvenil  

(2001-2002-2003) 
Cadete  

(2004-2005) 
Infantil  

(2006-2007) 
Alevín  

(2008-2009) 
Benjamín  

(2010-2011) 
Prebenjamín 

(2012-2013-2014) 
100 m.l.  100 m.l.  80 m.l.  60 m.l. 50 m.l.   50 m.l. 
1.000 m.l. 100 m. v.  80 m. vallas 1.000 m.l.  500 m.l.  500 m.l. 
Salto Altura 1.000 m.l. 1.000 m.l. Lanz. Peso (2 Kg) Lanz. Peso (1 Kg) Lanz. Peso ( 1kg ) 
Salto Longitud Salto Altura Salto Altura Salto Longitud Salto Longitud Salto Longitud 
Lanz.Peso.(5y3Kg) Salto Longitud Salto Longitud 4 x 60 4 x 60  4 x 60 
Relevos: 4 x 100. Lanz. Peso. (4y3Kg) Lanz. Peso. (3 Kg) --- --- --- 

--- 
Lanz. Disco 1kg y 
800 gram. 

Lanz. Jabalina. 
500  y 400 gram. 

--- --- --- 

--- Relevos: 4 x 100. Relevos: 4 x 80. --- --- --- 
 
PUNTUACIÓN POR EQUIPOS - FINALES 

Para las categorías Infantil, Cadete y Juvenil (Día 5-05-2019) y Benjamín, Prebenjamín y  Alevín  (Día 12-05-2019)  

- Cada Centro Escolar o Ayuntamiento podrá participar con 2 equipos máximo por categoría y sexo. 

- Si el Centro Escolar o Ayuntamiento ya participa con dos equipos, no podrá inscribir ningún equipo más de 

relevos en esa categoría. 

- Categoría Juvenil (2001-2002-2003). Cada Centro participará con CINCO ATLETAS (UN EQUIPO). 

- Categorías Cadete (años 2004-2005) e Infantil (2006-2007). Cada Centro participará con SIETE ATLETAS (UN EQUIPO). 

- Categorías Alevín (años 2008-2009), Benjamín (2010-2011) y Prebenjamín (2012-2013-2014). Cada centro participará con 

CUATRO ATLETAS (UN EQUIPO). 

- El primer clasificado en cada prueba tendrá el mismo nº de puntos que el total de equipos participantes en la Competición. 

(Se entenderá como equipo participante aquél que complete al menos el 80% de las pruebas de su categoría y tenga 

hecha la inscripción como equipo). 

- Resto de clasificados: en disminución de un punto desde el primer clasificado. 

- En el caso de que algún atleta quedase fuera de la prueba (por descalificación, lesión, etc.) puntuaría, en cualquier caso, 

con 0 puntos. 

- En el caso de empate de equipos en la clasificación final ganará el que más primeros puestos hubiese obtenido y, de darse 

también un empate, el que más segundos y así sucesivamente hasta deshacer el empate. 

- El equipo de relevos se confirmará una hora antes de la salida en Secretaría. 

- Siendo el Campeón Provincial Por equipos aquel Centro que, sumando el total de puntos obtenidos, por sus atletas, en 

todas las pruebas realizadas, tenga la mayor puntuación, incluidos los relevos. 

- Para el Equipo sólo puntuará cada atleta en una prueba y un relevo, aunque el atleta pueda participar en dos 

pruebas y un relevo para la clasificación individual. 

- Estos equipos Mas. y Fem. de las categorías Infantil y Cadete representarán a Segovia en el Campeonato Regional 

Escolar, que se celebrará en Salamanca el  sábado18 de mayo de 2019. 

- También participarán en el Campeonato Regional como invitados 7 atletas masculinos y femeninos en las categorías 

Infantil y Cadete, que serán designados por la Comisión Provincial Coordinadora de los Juegos Escolares, a propuesta de 

la Federación de Atletismo de Castilla y León. 

- En estas categorías Infantil y Cadete, se podrá hacer el mismo día de la prueba, TRES cambios como máximo y ½ hora 

antes de que comience la competición, sobre la inscripción enviada. 



 
 

INSCRIPCIONES PROVINCIA: 
  * Por correo electrónico: deportes@dipsegovia.es, hasta las 14,00 h. del jueves anterior a la prueba. 

 

INSCRIPCIONES CAPITAL: 
  * Correo electrónico: deportes@imdsg.es,  hasta las 14,00 h. del jueves anterior a la prueba. 

 

TRATAMIENTO DE IMAGENES. - Se informa que durante la actividad deportiva a la que se refieren las presentes 

bases, se podrán captar, así como publicar en las diferentes webs de las Instituciones organizadoras, fotografías y/o 

videos en relación al desarrollo de la misma, por ello, con su participación se está autorizando a captar, tratar y 

publicar las imágenes tomadas, en relación a la actividad deportiva realizada. No obstante, el interesado, o su 

representante, podrán oponerse a tal captación o publicación, dirigiéndose: 
 

- Por escrito a la Unidad de Gestión y Promoción Deportiva de la Diputación de Segovia sita en la C/ La Plata, 32, 

40005 Segovia o al e-mail: deportes@dipsegovia.es, en caso de participantes de la provincia. 
 

- Por escrito al Instituto Municipal de Deportes (IMD), sito en C/ Tejedores, s/n, 40004 Segovia o al e-mail: 

deportes@imdsg.es,  en caso de participantes de la capital. 

 

ACREDITACIONES: MONITORES, DELEGADOS, ENTRENADORES. - Para un mejor funcionamiento de la 
actividad de Atletismo en Pista en Edad Escolar, solamente se entregarán 2 acreditaciones personales de 
acceso a pistas para delegados por Centro Escolar, Ayuntamiento y Club. Por tanto, antes de las 12:00 h. del 
viernes anterior al comienzo de cualquiera de las 4 jornadas programadas, deberán enviar un correo electrónico al 
IMD los participantes de la capital o a la Unidad de Gestión y Promoción Deportiva de la Diputación de Segovia, si 
son de la provincia, indicando nombre y apellidos, así como una fotocopia del certificado por delitos de naturaleza 
sexual de cada uno de ellos. 
 
Las acreditaciones deberán ser devueltas en la Secretaría de la prueba al finalizar cada jornada, siendo condición 
imprescindible para poder asignar dichas acreditaciones en las siguientes pruebas. 
 
No se autorizará el acceso a las pistas de atletismo a ningún delegado que no disponga de la acreditación o 
que no haya presentado el certificado. 


